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"POR LA CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIIIINAR"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓru NUTÓruOUN REGIOML DE LA GUAJIRA,'coRPoGuAJlRA', en uso de sus facurtad€s regares y en especiar de ras conferidas por ros
9-ocptos 3453 de 1983, modif¡cado por ta Ley 99 Je 199-3, d Ley 1333 de 2009, Decreto 36z8 áe
2010, Reso¡ución MAVDT 20g6 de 2010, y démás normas concordantes y,

ANTECEDENTES

Que.la corporacón Autónoma Reg¡onar de La Guajira - coRpoGuAJlRA en cumplim¡€nto de susfTc¡9nT, está fao.rltada para iniciar lndagacionei tendientes a detem¡nar si exjste o no mérho
Pafa Inrqaf un pfoc€so sanc¡onatorio por actividades que de una u olra manera representen ri€sgoy/o amenaza al medio amb¡ente en general.

CONSIDERANDO

FUNDAMENTOS LEGALES

'Q:::13{]|o--?19_e 
19.lgy 1333de 2009, estabtece en su arrícr¡to 17 que deb€ haber una etapa de

.{ruar'¡acr9¡ t'r€llmlnar', la quo t¡ene como objeto, ertablecer al oxigte O no márito para lniciarel procod¡m¡ónto sancionatorio, 
-siondo un periodo para verif¡car ra ocunenc¡a ¿J ta;nol"i" ydeterminar s¡ es constitutiva de infracción ambiental ó si se ha actuado al 

"rp"rá 
oá ,ná-caüsateximents de responsabilidad.

Que en el artícuro ant€r¡or estabrec€ tambián que el rérmino de la indagación prerim¡nar será
T3:T:^::-t?':,i6-) me.:es v culminará con el archivo def¡nitivo o auio de !p"rtrr" aá u¡rv€5ugason. La Indagac¡ón prer¡minaf no podrá e)donderse a hechos dist¡ntos der iue fue objetoo€ denunc¡a, queja o iniciac¡ón ofic¡osa y los que le se6n conexos.

Que una vez anarizados ros hechos const¡tutivos de ra presunra ir¡fiacción, y no hab¡éndoselogrado obtener i'tformac¡ón ad¡cionar que permita dar con ra ubicación aer ¡mó¡¡.aoo v-piueüasadicionare.. que permitan continuar con é] pr;éso d€ investigacrón no ei¡.üméiió p"iá áó,i"-á ornvest¡gac¡ón a la luz de la ley 1333 de 2OOg

3;^:J^",lal::::{l'q:-"9. (06) mesés desd€ ta reía ¿e presentac¡ón det inform€ técnico que

::,:jj]:-::^"p:iT^1!e-hdagac¡ón, sin que se hubieren obt€nidos etementos probatorios que nos
¡?u'| ru:].¿q:n a esraorecer responseb¡r¡dad rospecro a una persona en partrcurar sobre hechosconst¡tutivos de ¡nfracc¡ón señalados en d¡cl¡o ¡nforme_

Articulo 23 Ley 1333 d6 2009. cuando aparezca prenamente d€mostrada arguna de ras causaresseñaladas en el artícl¡lo go d€l proyecto de ley, aií s€rá declarado mediante acto adm¡nistrativomot¡vado y se ordenará cesar todo'procedimiefto contra et presunto ¡nfracior, el cual deberá sernotif¡cado de dicha decisión. Le cesatión oe procea¡m¡eÁió loió puede declararse antes del auto defomulación de cargos, excepto en el caso de fallecimiento del ¡ntractor. Dicho ac{o administrativodeberá ser pubt¡cado en ros términos der artíct¡ro zr á" u r"v gs ¿e igg3 t conrra ¿l'piáüü arecurso de raposición en ras condiciones estabrec¡das en ros artíq¡ros 51 y s2,l"r Coo-igoContencioso Adm¡nistrativo.

CASO CONCRETO

Que se rec¡b¡ó ¡nformac¡ón proporcionada por ra s€ñora MAR|A LAURA ApoNTE, sobre ra tara de
árboles en ra f¡nca Nu€va Granada, ubic€da en vereda "La Espefanza, en el munic¡pio de urumita
La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No 213 del 04 de Mazo de 20r5, ra d¡rección territoriar del suf,
avoco conoc¡m¡ento de ra soric¡tud antes mencionsda y ordeno inspecc¡ón ocurar por parte depersonal idóneo de ra territorial sur con er fin de evaluar ra sol¡c¡tud de concoptuar al resp€cto.
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DESARROLLO DE LA VISITA"

Fl-1??ueve (9) de Marzo de 2015, se proc€,ela atender denunc¡a presentada por ta señora
LAURA APONTE, en ra que man¡fiesta que er señor oetws uóantes, 

"i,t¿ 
,raiiaiaótlt: 

^ ^?!^prudjgs 
de prop¡edad de la denunc¡ante Laura Aponte, clenom¡nada NUEVA

L'KAtuAuA, uAcada en ra vereda La Esperanza del Mun¡cipio de urumita Depaúanento de
La Guajira.

Al sitio donde se reariza ra inspeaión se ac€ede, tomando ra canetera que desde lJrum¡ta

:-!!igg,"J" s¡9"a p!.!g vereda Ia EsFranza, hasta ltegar a la "y án aonAe queAá A\'ranla ra Expenmental "La Espercnza", luego se s¡gue por la vía de ta margen'derecha
hasta donde \ega er vehicuro en ra finca el cnoaúeñ ¿et señor cAsMÉo roRREs;
s¡gu¡endo luego a pie o en transp,te animal.

En le f¡nca NUEVA GRANADA geoneferenciada N1O" 27'4g.g,y W 072" 5g,42.g,.e ¡magen
d:-G_?o_Sle Eañh adjunta, de prop¡edad de los señores MAFJelaUAl apOfre V OSólinC-ASTELLANO URREGO, se pudo nnstatar ta tata dé 

"iát 
o t+l a¡boles de la esxecieROBLE (tabebub¡a rosea) producto de la tata se ernntraron' il';í";;;;' d;r1;;"ffi"o

m y una troza de Z.2O m de largo pr un Frímetro & O.7Sn.
se constatá que ra tata fue rcarizada en ros predios de ta frnca NUEVA GRANADA
La tala es detectada por los moradorcs de la zona clesde el dÍa 2 de Marzo de 2015
Las /abores de la tala so esÍa¿/ece4 de acuerda al @rte que presentan /os to@nes otron@s que ev¡denc¡a que fueron real¡zadas /as /abofes m n ,&os,err".

t?.,:!:"r11 d: ta tata wún ¡nformación de los ctenunciantes proptetafios de ta t¡nca, yqu*nes aportan una fotocopia.de la cedula del autor, fue ordenada JUAN JAco'BósuAREz- JIMENEZ, ¡dentiticado con ceduta de c¡uóaaál¡a número 17.279.411 de
:::i?_i",ldg! venezotana y .qu¡en a tavés det aserrador AElylS n¿On¡CS CenOOi,rearza ta operac¡ón de la tala.

De conlorm¡dad con et afticuto 6.s det acuerdo 011 de lggg, cuando se requ¡era real¡zaract¡v¡dades de adecuac¡ón de terreno. con et on¡ea ¿" áit"ot"n, culfrvos, pas¡os oo,sgues y en ra práct¡ca se imponga ra ne+esidaá de errac!¡car vegetac¡ón de d¡ferente
11t!!o,P*urp,, por ros s¡stemas de. Rrcerfa, da;tacone ; destñona¿a, aesialoÁá'óoesmatonadas, zocota, cofta o tigetlc¡ón, @fta setecl¡va, inlnu"qu" o rateo y tata rasa,requ¡ere ¡nformat previamente a ta corporaáón, coÁ óiiiJá oetern¡nat ta v¡ab¡t¡dad detperm¡t9 correspondiente, que .en et caso que *" orupa om¡t¡ercn tram¡tar ante laautoidad amb¡entat dicho pármiso con er f¡n de obtener rd @frespondt'nte v¡ab¡tidad.
CONCEPTO.

:::!a"f qeyg 9lpunto de vista amb¡entardos trabahs de tatas rcar¡zados, en ta finca'denom¡nada" NUEVA GRANADA, ub¡cacla en a vi6aa-ta'É.speranza det Mun¡c¡p¡o cleurumtta Depaftamento de La auaJra. se coñaera'iiá-i"iz&a""a, de ra zona boscosaque protege d¡cha Aea, causndo co, esfa ac,tiviciad ta pAiq de biomasa, 
"""" iS,,"/f:!::-y/:t:td::criminada, mtsrac¡ón ¿" ráii"i-áiiüii íiálÁ,ur y 

^,grafonas 
de esfaundad b¡ogréñca.

necouE¡voecóu:
T:.n¡eldo. en que los aúotes eslr,cie ROBLE (tabebubia rc*a), No se encuentra en la/:9:de,1t esee?e protes¡das,.' to¿a aci¡i¡ai¿' lii-;;"á;-;ád", ta conseNac¡ón de tamasa .ooscosa, fauna, micro fauna y en generat el ecoslslema se deDe, tomar los
?-\r":*.ol de tay ! en nnsecuencia se úon¡enda aO*-iÁiestigación por ni ñnóídenunc¡ados y adelantar las a@¡ones jurtdicas que proeda,n a^o autotidad amb¡ental.

Que.med¡ante Auto 319 se inicia rndagac¡ón preriminar en ros térmrnos y para ros f¡nes previstos ener arrícuro 17 d€ ra Lev 1333 de 2009i ior én"i"i lLÁN ¡Ácóeo suAREZ JTMENEZ y DErvrsy9Y-Lls celeooñ, con er f¡n de estabrecer si existe o no mer¡to para inic¡ar er procedim¡€ntosancronator¡o, de conformidad con ro señarado en r" part" rot¡u" o"r presente acto adm¡nistrat¡vo.

De confom¡dad con ro señalado en ra rey 1333 de 2oog se decr€tan ras s¡gu¡ént€s pru€bas:

l Escuchar en decraración ribre.a ros impr¡cados para que oepongan sobre ros hechosmater¡a de la presente indagación.

2 Sor¡c¡taf a ra señora MAR,A LAUM ApoNTE MRON, ampriac¡ón der test¡mon¡o, yregtstros fotográficos, (si los tiene) sobre la tala presentada en sus oredios.
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3. Pract¡csr las demás pruebas conducent€s y pertinentes qu€ surjan d¡rectamente de ras
ordenadas para er esclarecimiento de ros hechos denuncia-dos y el consecuente
perfoccionamianto de la ¡ndagac¡ón prel¡minar.

Que ante. la ¡mposib¡ridad de. ub¡cár _a ros presuntos infractores, en virtud der princ¡pio 06
cooperac¡ón, coord¡nación y colaborac¡ón entre enüdades públicas, se ofició al comaÁ¿aná oe la
estac¡Ón de policía del lvlun¡c¡pio d€ Urumita para que noi ayude a individualizar e ¡dentifcar a
Ios 6enores, JUAN JAcoBo SUAREZ JIMENEZ Y DEIVIS MoRALES CELEDoN (s¡n más dalos)
Que el comandant€ de la estación de policíe EL Municipio de urumita, No respond¡ó el oficio.
Que.en.virtud del pr¡ncipio de cooperación, coordinación y colaboración entre €ntidades públicas,

::-"li:ló^^"ljlTl!e d€t Municipio de Urum¡ta para que nós proporcione información, pr"Gñie en
:1s.?.1ses-oe datos, qué nos ayude a ub¡car a tos señores, JUAN JACOBO SUAREZ iIMENEZ y
DEIVIS MOMLES CELEDON, (s¡n más datos)

Que el Munic¡p¡o de urumita No nos proporción infomac¡ón soDre ¡os señores JUAN JAcoBosuAREz J|MENEZ y DEivrs MoRAIEó cleóoñ, p"á*o que no nos respond¡ó er ofic¡o€nv¡ado para tal fin.

$119t {a s! oe Mar¿o, mediante oficio se citó a ros señores JUAN JAcoBo suAREz JTMENEZY DElvls MOMLES OELEDON, para que asist¡€ran a dirigenc¡a de descargo er día 08 oá Ái,r 
"las 9.00 Am, rindi€ra una versión- ribré y espontánea oá o. ¡t."¡ó"- r"iÁrü ¿" ¡^"*t¡glüó"¡n¡c¡ada med¡ante Auto 3i9 det 

-30 
de rriazó, 1o"j"noo "o.o "no,"",on 

que no se entregar rosof¡c¡os por que los señores no pud¡eron ser uU¡caioé).
En razón y mérito de lo ant€r¡ormente expuesto, er D¡rector Generar de coRpoGUAJlRA.

RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo: CERMR yARcHrvAR , ra Indagac¡on prerim¡nar abierta toda vez que: nose determinó quien€s fueron ros infradores, como tamfoco se d€terminó qur"n *nititJyo ,"¡nfracc¡ón ambientar o si er responsabb aúuó bajo ei amparo oe una causar de ex¡mente deresponsabilidad. Toda vez que:

1 Ex¡ste una causal de Cesac¡ón de progedimiento como la establsc¡da sn el numeral t€rcero
del articulo 9 de la Tan citada ley j333 de 2009.

2. Han tÍanscurr¡do se¡s meses desde ra apertura de ra indagación sin que se pudieran
ootener nuevos elementos probator¡os para endilgar responsabilidad.

3 9!g "g 
se pudo ub¡car g los presuntos impr¡cados JUAN JAcoBo suAREz JTMENEZ yDElvls MORALES cELEDoñ, para que d¡eran una versión ae os trecnos fue ieles¡mouta.

ARTiCULo SEGUNDO: por la d¡rección teritor¡al sur comunrcar er cont€nido do la presenteprov¡dencia al Procurador Judicial Agrario y Ambiental - S€cc¡onal La Guajira.

ARTlcuLo rERcERo: Er encab'-emiento y parte resorutiva de ra presente providencia deberanpublicarse 6n 6t BolotÍn of¡c¡at dé coRpoGUAJlF|A.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resoluc¡ón No proc€de R€curso Alguno

ARTICULO QUTNTO: L¿ presente Resorución rige a part¡r de ra fecha de su ejecutofia.

Dada en R¡ohacha, Capiial del

:=* z/¿- C- => 
\

rroyecto sancha Acosta_ prcfds¡ofal Espec¡ahzadA
Row$ó: Aútan lbaÍa ustoria - A¡eaq ien¡to¡at {i

C.¿. t ilo 12 - 25
{ru.corpogr¡llra.gor.co

I¡^t¡,:¡r - C¡I,hN.

NOv 2015


